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INFORME ADICIONAL QUE RINDE LA COMISIÓN BICAMERAL
DESIGNADA PARA EL ESTUDIO DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE
LAS FUERZAS ARMADAS  AL INFORME LEIDO EN FECHA 27 DE JUNIO
DEL AÑO EN CURSO. INICIATIVA LEGISLATIVA DEL SENADOR
ADRIANO SÁNCHEZ ROA.

EXPEDIENTE No. 01011-2012-PLO-SE

Historial.-

La iniciativa legislativa marcada con el expediente número 01011, fue
depositada el 2 de marzo 2012, tomada en consideración el 6 de marzo y
remitida a la Comisión Bicameral para su estudio y ponderación el 8 de
marzo del mismo año. En fecha 27 de junio del presente año,  la Comisión
Bicameral elaboró un informe favorable con modificaciones, el cual se leyó
en la Sesión No. 99, celebrada en esa fecha.  El 17 de julio se presentó en la
sesión No. 103, una moción del Senador Carlos Castillo con modificaciones
de forma y fondo al proyecto de ley, las cuales el Pleno decidió que se
integraran al informe leído en fecha 27 de junio del presente año, por lo que
esta iniciativa conjuntamente con su informe y la moción fueron remitidas
nuevamente a la Comisión Bicameral.

Análisis.-

La Comisión, luego de analizar las modificaciones propuestas en el
informe y la moción HA RESUELTO: rendir informe favorable del mismo,
para adicionar al informe leído en fecha 27 de junio, las modificaciones
presentadas con la moción de fecha 17 de julio del presente año, las cuales
detallamos a continuación:

Ø Ordenar cronológicamente los vistos del proyecto de ley,
respetando el orden jerárquico normativo.

Ø Colocar el título del proyecto de ley  al inicio del cuerpo del texto
y no después de los vistos.

Ø Epigrafíar los artículos del proyectos de ley.
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Ø En los artículos 24 y 27 del proyecto de ley donde diga:
“…segundo teniente o alférez de fragata…”, deberá decir: “…teniente
de fragata…”

Ø Modificar del informe leído en fecha 27 de junio, el artículo 45, la
frase: “…Jefe del Estado Mayor…” por “…Comandante General del
Estado Mayor…”

Ø Modificar el artículo 46 que a su vez fue modificado en el informe
leído de fecha 27 de junio de 2012, para que en lo adelante se lea
como sigue:

“Artículo 46.- Los viceministros de las Fuerzas Armadas por el Ejército
Dominicano, la Armada Dominicana y la Fuerza Aérea Dominicana, quienes
fungirán como asesores del Ministro de las Fuerzas Armadas en todos los
asuntos relacionados con las instituciones a las que representan. El tiempo
de permanencia en sus funciones será de dos (2) años.  Como funciones
específicas tienen las siguientes:

a) En caso de ausencia temporal del Ministro de las Fuerzas Armadas y
del Comandante General Conjunto, ocupar las funciones el
viceministro más antiguo en las funciones;

b) Serán responsables de coordinar y tramitar todos los aspectos de
carácter administrativo, concernientes a la institución que representa
ante el Ministerio de las Fuerzas Armadas;

c) Evaluar los proyectos de adquisición e inversión presentados por los
organismos del sector de la defensa y dependencias del Ministerio, sin
perjuicio de las facultades que se les otorgan a los Comandantes
Generales de Fuerzas y dependencias del Ministerio de las Fuerzas
Armadas u otras autoridades pertinentes de acuerdo a la legislación
vigente;

d) Representar al Ministro de las Fuerzas Armadas en los eventos
nacionales e internacionales,  cuando sean designados para ello;

e) Asumir las funciones ordenadas por el Ministro de las Fuerzas
Armadas y aquellas que les señalen esta Ley y su reglamento de
aplicación.

Ø Sustituir en el párrafo II del artículo 52 del proyecto de ley, la
frase: “…Ayudantes Militares del Presidente de la República…” por
“…Cuerpo de Seguridad Presidencial…”
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Ø Modificar del informe leído en fecha 27 de junio, el cuadro del
artículo 117, para que se lea en lo adelante del siguiente modo:

Ejército Dominicano
Fuerza Aérea
Dominicana

Armada
Dominicana

Tiempo
mínimo en

el grado
Cadete Guardiamarina 4 años
Segundo teniente Teniente de

Corbeta
3 años

Primer teniente Teniente de
Fragata

3 años

Capitán Teniente de
navío

4 años

Mayor Capitán de
corbeta

3 años

Teniente coronel Capitán de
fragata

4 años

Coronel Capitán de
navío

4 años

General de brigada Contralmirante
Mayor general Vicealmirante

Ø De igual modo, modificar del informe leído en fecha 27 de junio,
en el cuadro del artículo 119 en lo relativo al tiempo mínimo para
ser considerados aptos para el ascenso en tiempo de paz, en lo
adelante el referido cuadro se leerá del siguiente modo:

Ejército
Dominicano

Armada
Dominicana

Fuerza Aérea
Dominicana

Tiempo
Mínimo

Conscripto Grumete Conscripto 6 meses
Raso Marinero Raso 3 años
Cabo Cabo Cabo 3 años
Sargento Sargento Sargento 3 años
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Ø Modificar el cuadro del numeral 3 del artículo 153 del proyecto de
ley, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

GRADOS O RANGOS EDAD
General o Almirante 65 años
Coronel o Capitán de Navío 58 años
Teniente Coronel o Capitán de
Fragata 52 años
Mayor o Capitán de Corbeta 50 años
Capitán o Teniente de Navío 48 años
Primer Teniente o Teniente de
Navío 46 años
Segundo Teniente o Teniente de
Fragata 45 años
Suboficiales 55 años
Alistados 45 años

Ø Modificar del informe leído en fecha 27 de junio, el párrafo III del
artículo 176 para que se lea:

Categorías de Suboficiales de
las Fuerzas Armadas

Sueldo
Equivalente al
95% del Rango
de:

Sargento 2do. Teniente

Sargento I 1er. Teniente

Sargento II Capitán

Sargento Mayor Mayor

Ø Modificar del informe leído en fecha 27 de junio, en el capítulo
VIII, referente a “Reglamentos Militares, Centros de Estudios,
Vestuarios y Equipos, Recompensas y Condecoraciones”, el título
de la Sección II, para que sea lea:

“Sección II
Del Instituto Superior de la Defensa Nacional

(INSUDEN)”
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Ø De igual forma, modificar del informe leído en fecha 27 de junio,
el artículo 205 y su párrafo I, para que se lean:

“Artículo 205.- El Instituto Superior de la Defensa Nacional (INSUDEN)
tiene la función de diseñar e implementar los programas relativos a la
educación necesaria en la carrera militar de todos los miembros de las
Fuerzas Armadas. Los programas que correspondan para su acreditación se
ajustarán en lo posible, a las disposiciones establecidas en el Sistema
Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, teniendo la misma
acreditación que las carreras ordinarias ante dicho sistema, respecto a los
grados y postgrados que son impartidos en las Academias y Escuelas de
Graduados de las Fuerzas Armadas.

Párrafo I.- El INSUDEN es un ente de enlace con el Sistema Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, cuyo Rector es miembro del
Consejo que lo rige, siendo sus funciones principales velar por el
mantenimiento de la calidad de la educación superior militar y de los
estándares exigidos por las autoridades de dicho sistema…”

Por último, solicitamos al Pleno Senatorial acoger este informe
adicional al informe leído en fecha 27 de junio del año en curso, para que
dichas modificaciones sean integradas al Proyecto de Ley Orgánica de las
Fuerzas Armadas, expediente número 01011.  A la vez, solicita al Pleno
Senatorial la inclusión del presente informe en el Orden del Día de la
próxima Sesión para fines de su conocimiento y aprobación.

Por la Comisión Bicameral:

CARLOS CASTILLO ALMONTE
PRESIDENTE

ADRIANO SÁNCHEZ ROA LUIS RENE CANAAN ROJAS
VICEPRESIDENTE SECRETARIO

EDIS FERNANDO MATEO TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN
MIEMBRO MIEMBRO
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Por la Cámara de Diputados:

ELÍAS RAFAEL SERULLE TAVÁREZ
VICEPRESIDENTE

VÍCTOR GÓMEZ CASANOVA RAMÓN NOÉ CAMACHO
MIEMBRO MIEMBRO

PELEGRÍN HORACIO CASTILLO MÁXIMO CASTRO SILVERIO
MIEMBRO MIEMBRO

Santo Domingo de Guzmán, D. N.
25 de julio de 2012
/casn
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